
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que el apoderado judicial de la entidad 

demandada COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. ESP – CETSA SA ESP 

solicita se adicione el auto No.074 de febrero 15 de 2023 (índice 25). Sírvase 

proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 27 de febrero de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Adolfo Libio García Urrutia  

Demandado: Enecon SAS y Otros 

Radicación: 761093105003-2020-00133-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 108 

 

Buenaventura (V), veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observando que el apoderado 

judicial de la entidad demandada CETSA solicita se adicione el auto No.074 de 

febrero 15 de 2023 en el numeral QUINTO de la parte resolutiva en el sentido 

de admitir el llamamiento en garantía de la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.  Solicitado por la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ 

S.A. ESP – CETSA. 

 

Ahora bien, una vez revisado el auto No.074 de febrero 15 de 2023 observa el 

despacho que por error involuntario no se indicó en el numeral QUINTO que se 

admite el llamamiento en garantía de la entidad demandada COMPAÑÍA DE 

ELECTRICIDAD DE TULUA SA ESP – CETSA ESP, por lo tanto, se hace necesario 

adicionar el numeral quinto para admitir el llamamiento en garantía solicitado 

por la entidad antes mencionada. 

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto No.074 de febrero 15 de 2023, en el numeral 

quinto quedará así: 

QUINTO: ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la compañía 

SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., representada legalmente 

por JULIAN FERNANDO VERNAZA ALHACH o por quien haga sus veces, 

en los términos de lo solicitado por las entidades demandadas COMPAÑÍA 

DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ SA ESP – CETSA ESP y de CELSIA S.A. 

ESP; en consecuencia, NOTIFÍQUESE este proveído personalmente, a 
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través de la dirección de notificaciones que fuera aportada por el peticionario 

y, CÓRRASE TRASLADO por el término legal de diez (10) días hábiles, para 

que proceda a dar contestación del llamamiento en garantía y demanda, para 

lo cual se le adjuntará copia de los libelos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.014 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28/02/2023 
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